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MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA·
CORRECC/ON de errores de la Orden de 23 de (iórj/
de /991 de. desarrollo del Real Decreto 3771199/, sobre
comUnlt;aClOn de partiCIpacIOnes significativas en Socieda
des ~otlZadas y de adquisiciones por éstas de acciones
propIas.
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I Ad'd el ' .¡ verU os errores en texto remItido para su publicación de la
Orden.de 23 de abril de 1991.d!, d~rrollode! Real Decreto 377/1991,
sobre comUnIcacIón de partlClpactOnes signIficatIvaS en SociedadesI . .

cotizadas- y de adquisiciones por éstas de acciones propias, inserta eJi el
«Boletin Oficial del Estado» numero 99, de fecha 25 de abril de 1991
se procede a efectuar las siguientes rectificaciones: _ '

En la página 13035., -segunda columna,· pUnto séptimo, 'Sexta línea,
donde dice: «articulo 33 del Real Decreto 1373/1990» debe decir:
«articulo 33 del Real Decreto 13931-1990». '. '.

En la. misma página y columna, en su punto noveno, cuarta linea.
donde ~Jce.: «Carácter pnvadp de personas fisicas comprendidas en las
comUDIC8CJOnes», debe decu: «taJ'ácter privado de -personas fisicas
comprendidos en las comunicaciones».

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA'"
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i 114.21 CORRECCION de errores del Real Decreto 57411991,

de 22 de abril. por el que se regula transitoriamen/l! el
• ingreso en Jos Cuerpos de Funcionarios Docentes. a que se

I
rejiere la Ley Orgánica 111990, de 3 de octubre, de

. Ordenación General del Sistema Educativo.

,. Advertidos errores en el texto d.el Real Decreto 574/1991, de 22 de
; abnl, publIcado en el «Boletín OfiCIal del Estado» número 97 del 23 a
~. continuación se indican las oponunas .rectificaciones: • •
I .

, En la página 12574. Preámbulo. Cuarto párrafo, 5.' linea, donde dice:
«... perssonaL.», debe decir: «... personaL.». .

; .En la. ~gin~ 12585. A!1exo 11, punto 4, 3.& línea, donde dice:
¡ «... AqmInIstratlvas educauvas...».debe decir: «... Administraciones:
i educauvas...».
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CORRECCION de errores del Real Decreto 57511991.
de 22 de abril. por el que se· regula la movilidad entre los
Cuerpos docentes y. la adquisición de la condición de
Catedrático a que se refiue la Ley Orgánica /11990, de 3
de octubre. de Ordenación General del Sistema Educativo. _

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 575/1991, de 22 de
abril, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»- número 97, del 23
se indican a C<?ntinuación las oportunas rectificaciones: '

En la página ~ 2585, primer párrafo, segunda línea, donde dice:
.«... y•••», debe decIr: «... 3.•.». -

En la página 12586, tercer párra(o, octava línea, donde dice: ~unión
del dia 14 de abril...», debe decir: ·«reunión del dia 19 de abri!...».
. En la página 12587. disposición transitoria tercera, segunda línea.
donde dice: «... Cuerpos...», debe decir: «... Cuerpo...». ,
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